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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AGÉS

Subasta para el arrendamiento de pastos

Ejecutado acuerdo de esta Junta Vecinal y disponiendo de las autorizaciones pre-
cisas, se expone al público durante ocho días el pliego de condiciones y, a reserva de las
reclamaciones que pudieran formularse contra el mismo, se convoca simultáneamente la
siguiente subasta pública:

– Objeto de subasta: Aprovechamiento en los pastos en los MUP números 101, «La
Hoya», propiedad de la Junta Vecinal de Agés; 151 «La Junta», propiedad de las Juntas
Vecinales de Agés y Santovenia de Oca y Ayuntamiento de Arlanzón; y monte particular de
«El Cabrial-Tasugueras», propiedad de Agés y Santovenia de Oca.

– Duración del contrato: Cinco anualidades, con fecha de inicio el 1 de enero de
2013 y fecha de finalización al 31 de diciembre de 2017.

– Precio de licitación: En alza, con incremento acumulativo del IPC del año anterior,
se fija en las cantidades que seguidamente se detallan para cada monte y/o lote:

1. MUP 101 «La Hoya», 200 has, 550,00 euros.

2. Lote n.º 1 del MUP 151 «La Junta», 225 has, 700 euros.

3. Lote n.º 2 del MUP 151 «La Junta», 523 has, 1.050,00 euros.

4. Monte particular «El Cabrial-Tasugueras», 262 has, 550 euros.

– Garantías: Provisional: 85,00 euros. Definitiva: El importe total de la primera anualidad.

– Forma de pago: La primera anualidad con anterioridad a la firma del contrato. Las
cuatro restantes antes del 31 de diciembre de cada ejercicio.

– Pliego de condiciones y demás documentación: En el Ayuntamiento de Arlanzón.

– Presentación de proposiciones: Hasta las 13 horas del día 21 de enero de 2013,
anterior al señalado para la subasta, en sobres cerrados, adjuntando la documentación que
consta en el pliego de condiciones.

– Apertura de las proposiciones: El día 22 de enero de 2013, a las 10 horas, en el
Ayuntamiento de Arlanzón.

Agés, a 3 de diciembre de 2012.

La Alcaldesa Pedánea, 
M.ª del Carmen Vallejo Pérez
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